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Nos complace compartir con usted el newsletter mensual del MEAB Asociación Civil. 

En este boletín, encontrará todas las novedades y actualizaciones sobre el trabajo que 

realizamos diariamente.

Esperamos que esta información le sea de gran interés.

ASOCIATE

Sumate al MEAB 👇 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfur21nkcayGi-lkTz8fCjYyWwhG6eWceIoi8J8fVUjXrwoFA/viewform


¡ES LEY Y LO CELEBRAMOS!

Principales Noticias

Leer más

La reciente aprobación de la reforma laboral representa un avance 
importante hacia la modernización del marco laboral en la 
Argentina.
Aporta mayor previsibilidad jurídica, reduce distorsiones que 
desalentaron la contratación y crea mejores condiciones para 
promover empleo formal.
En un contexto de alta informalidad y conflictividad, mejorar los 
incentivos para contratar es clave para generar trabajo genuino. 
La norma no elimina derechos fundamentales; por el contrario, 
busca equilibrar el sistema para favorecer inversión, producción y 
desarrollo.
Desde Asociación Civil MEAB, valoramos que la voz de miles de PyMEs, victimas de bloqueos sindicales, haya sido 
escuchada en este proceso, fortaleciendo el diálogo institucional y el respeto por el orden jurídico. Necesitamos 
producir en paz.
Sabemos que aún quedan desafíos. Entre ellos, avanzar hacia una libertad sindical plena, donde no solo la afiliación sea 
voluntaria —como hoy lo es— sino también exista mayor transparencia y libertad en la decisión sobre los aportes 
compulsivos, que salen del bolsillo del trabajador para mantener estructuras sindicales que no eligieron.
Creemos que este es un paso en la dirección correcta: reglas claras, más empleo formal y más oportunidades para el 
crecimiento sostenible de la Argentina.
Soñamos, junto a  todos los argentinos de bien, con una Patria grande y próspera.
Asociación Civil  MEAB

https://www.infobae.com/politica/2026/04/29/pidieron-al-consejo-de-la-magistratura-la-suspension-y-remocion-del-juez-que-freno-la-reforma-laboral/
https://x.com/MEABArgentina/status/2027736277928353815


MEAB participó en audiencia con la Senadora Carolina Losada sobre la reforma 
laboral
El 9 de febrero, participamos de una audiencia con la Senadora Nacional Carolina Losada, en 

el marco de un espacio de diálogo e intercambio de opiniones sobre la reforma laboral que 

será próximamente tratada en el Congreso de la Nación Argentina.

Durante el encuentro se compartieron miradas, preocupaciones y propuestas, reafirmando 

la importancia de construir consensos que prioricen el trabajo genuino, la producción y el 

desarrollo del país.
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Sin reforma laboral no hay futuro: basta de privilegios.
Los diputados de izquierda y sectores sindicales vuelven a defender el status quos, quieren 

sostener un modelo que fracasó y empobreció al país, defendiendo privilegios y un sistema 

laboral que asfixia a las pymes, expulsa empleo genuino y bloquea el crecimiento. La 

reforma laboral no quita derechos sino que los fortalece, sin ella no habrá inversión, trabajo 

ni futuro, el esquema actual condena a la Argentina al estancamiento.

Leer más

Leer más

https://www.infobae.com/politica/2026/04/29/pidieron-al-consejo-de-la-magistratura-la-suspension-y-remocion-del-juez-que-freno-la-reforma-laboral/
https://t.co/RfEh85M9HP
https://www.infobae.com/politica/2026/04/29/pidieron-al-consejo-de-la-magistratura-la-suspension-y-remocion-del-juez-que-freno-la-reforma-laboral/
https://x.com/MEABArgentina/status/2020964832674034146


Presencia en las Redes

Nuestras publicaciones en X (Twitter) e Instagram han alcanzado un récord de visualizaciones, visibilizando la realidad de las 

PyMEs argentinas.

VER POST DESTACADO

Nos preocupa la falta de acción de la Justicia frente a hechos que podrían encuadrar en 

el delito de sedición, ya que se impulsan medidas destinadas a impedir la ejecución de 

leyes, alterar el orden público e interferir en el funcionamiento institucional. Cuando 

dirigentes como Aguiar promueven acciones que exceden la protesta pacífica y buscan 

forzar decisiones mediante presión colectiva, se ingresa en un terreno de posible 

tipicidad penal. La Constitución garantiza el derecho a protestar, pero establece que 

debe ejercerse conforme a la ley y sin sustituir a las instituciones ni vulnerar derechos 

de terceros. En este sentido, la protesta es legítima solo si es pacífica, y el Estado de 

Derecho exige actuar cuando el orden constitucional se ve afectado.

MEAB día a día

La justicia es el camino

https://x.com/MEABArgentina/status/2027463404328280335


Presencia en las Redes

VER POST DESTACADO

La ley vigente en la República Argentina no faculta a ningún sindicato a ingresar a 

una empresa sin autorización de su propietario.

No existe en la Constitución Nacional, en la Ley 23.551 de Asociaciones Sindicales, ni 

en la Ley de Contrato de Trabajo (20.744) ninguna norma que otorgue a un gremio 

poder de policía.

El sindicato: 

❌ No puede irrumpir en propiedad privada.

❌ No puede exigir documentación sin orden legal.

❌ No puede arrogarse funciones de inspección.

La propiedad privada es inviolable (Art. 17 CN).

Los derechos se ejercen conforme a las leyes que los reglamentan (Art. 14 y 28 CN).

MEAB día a día

ACLARACIÓN LEGAL

https://x.com/MEABArgentina/status/2027156892892426444
https://x.com/MEABArgentina/status/2046567811766509757
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VER POST DESTACADO

El gremio ATILRA es el principal responsable del cierre de 

empresas lácteas por su voracidad por el dinero y el poder. 

Del otro lado, empresarios tibios y/o complices que no supieron 

defenderse, y trabajadores desprevenidos y/o avaros usados por el 

gremio para su propio interés. 

Los bloqueos y acciones directas que atentan contra la 

productividad NUNCA van a generar mejores salarios de manera 

sostenida.

La mafia sindical FUNDE empresas y DESAMPARA trabajadores.

MEAB día a día

Denuncias falsas contra Lacteos Vidal

https://x.com/MEABArgentina/status/2027125446572220461


Presencia en las Redes

VER POST DESTACADO

Compartimos con orgullo y profundo sentido de pertenencia las 

palabras de Cristian, gerente de la empresa SCT Patagonia SRL de 

Rio Negro, socio del MEAB, porque en su voz se expresa la 

necesidad de todos nosotros. 

Agradecemos el compromiso asumido, como de todos los que nos 

acompañan día a día.

MEAB día a día

Carta abierta

https://x.com/MEABArgentina/status/2018460077431115939
https://x.com/MEABArgentina/status/2046567811766509757


Los sindicatos no tienen poder de policía

Agradecemos al Dr. Arturo Deheza por su aporte.

👉 Solo el Estado puede inspeccionar empresas a través 

del Ministerio de Trabajo  (Ley 20.744 y Ley 25.212).

El gremio es una asociación civil (Ley 23.551):

✔ Puede representar afiliados.

❌ No puede fiscalizar empresas, no tienen competencia 

alguna.

Además, la documentación laboral es propiedad privada y 

contiene datos personales protegidos (Art. 17 CN + Ley 

25.326).

👉 Pretender controlar empleados es extralimitación y 

posible usurpación de funciones.

Desde MEAB lo decimos claro:

el control laboral es exclusivo del Estado.



Presencia en las Redes

VER POST DESTACADO

Karina Rasic son compartío una reflexionó sobre la crisis de la empresa 

avícola Cresta Roja y su impacto en miles de familias. Los bloqueos y la 

paralización profundizaron la descapitalización, dejando a los 

trabajadores sin sueldos y a la compañía sin salida. Retoma la mirada de 

su abuela, para quien el salario era sagrado y el trabajo la base de la 

dignidad.

Las leyes laborales deben proteger al trabajador, pero también garantizar 

la continuidad de las empresas, porque cuando una compañía cierra, 

pierde toda la comunidad. El texto concluye con un llamado a construir 

un sistema más previsible, donde pagar sueldos sea consecuencia 

natural de producir en paz, y no una heroicidad.

MEAB día a día

"Carta abierta sobre Cresta Roja, el trabajo y lo que diría mi abuela". 

https://x.com/MEABArgentina/status/2025922547091411114
https://x.com/MEABArgentina/status/2046567811766509757


¿Qué soluciona la nueva ley laboral?
Más empleo formal y libertad para trabajar y producir.



¡Sigamos Conectados!
Movimiento Empresarial Anti 

Bloqueo

www.meab.com.ar

© 2026 MEAB Asociación Civil. Todos los derechos reservados.

http://www.meab.com.ar
https://x.com/MEABArgentina
https://www.instagram.com/meabargentina/?hl=es-la
https://www.youtube.com/@MeabArgentina/videos
https://meab.com.ar/

